COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO

DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA Nº 12268/2004-CR, 12294/2004-CR, 12950/2004-CR,   14378/2005-CR,   14389/2005-CR, 14392/2005-CR, 14417/2005-CR, y 14577/2005-CR,   QUE PROPONEN LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 16º  DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.

Señor Presidente: 

 
Los proyectos de Ley de Reforma Constitucional Nº 12216/2004-CR y  Nº 13268/2004-CR, de los señores Congresistas Henry Pease García y Ántero Flores-Aráoz E. sobre restricción a la inmunidad, han sido considerados. Igualmente, han venido para estudio, revisión y dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, los proyectos de Resolución Legislativa Nº 12268/2004-CR, del señor Congresista Teofilo Mario Ochoa Vargas, del Grupo Parlamentario de “Unidad Parlamentaria Descentralista”, Nº 12294/2004-CR, de la señora Congresista Emma Vargas de Benavides, perteneciente al Grupo Parlamentario “UNIDAD NACIONAL”, 12950/2004-CR, del señor Congresista Ernesto Américo Herrera Becerra, perteneciente a los “No agrupados”, 14378/2005-CR, del señor Congresista Walter Alejos Calderón, perteneciente al Grupo Parlamentario “CONCERTACIÓN PARLAMENTARIA”, 14385/2005-CR, del señor Congresista José Luis Delgado Núñez del Arco, perteneciente al Grupo Parlamentario “APRA”, 14392/2005-CR, del señor Congresista Manuel Bustamante Coronado, del Grupo Parlamentario “FRENTE INDEPENDIENTE MORALIZADOR”, 14417/2005-CR de la señora Congresista Fabiola María Morales Castillo, perteneciente al Grupo 

Parlamentario de “UNIDAD NACIONAL”, 14577/2005-CR, del los señor Congresista Alcides Glorioso Chamorro Balvín, pertenecientes al Grupo Parlamentario “ALIANZA NACIONAL”, sobre la modificación del artículo 16º del Reglamento del Congreso de la República. 

Contenidos de los Proyectos de Ley:

El proyecto de Resolución Legislativa Nº 12268/2004-CR, del señor Congresista Teofilo Mario Ochoa Vargas, que propone modificar el primer párrafo del artículo 16º del Reglamento del Congreso de la República de modo que el Congreso o la Comisión Permanente autoricen o no el levantamiento de la inmunidad y la apertura del proceso correspondiente.

El proyecto de Resolución Legislativa Nº  12294/2004-CR, de la señora Congresista Emma Vargas de Benavides, que propone modificar el artículo 16º  del Reglamento del Congreso de la República sobre el Levantamiento de la Inmunidad Parlamentaria.

El proyecto de Resolución Legislativa Nº 12950/2004-CR, del señor Congresista Ernesto Américo Herrera Becerra, que propone modificar los artículos 16º, 18º, 34º, 35º, 36º y 76º del Reglamento del Congreso de la República de modo que el Tribunal Constitucional autorice la privación de la libertad y el enjuiciamiento de los Congresistas.

El proyecto de Resolución Legislativa Nº  14378/2005-CR, del  señor Congresista Walter Alejos Calderón, que propone modificar el artículo 16º  del Reglamento del Congreso de la República agregando un párrafo en el que se precisa que la inmunidad tampoco protege a los Congresistas respecto de cualquier tipo de acciones iniciadas antes de su elección.

El proyecto de Resolución Legislativa Nº  14385/2005-CR, del  señor Congresista José Luis Delgado Núñez del Arco, que propone modificar el artículo 16º  del Reglamento del Congreso de la República añadiendo en el primer párrafo que la inmunidad protege únicamente a los Congresistas respecto de los delitos de función cometidos en el ejercicio de la Representación y no respecto de los actos realizados antes de su elección.

El proyecto de Resolución Legislativa Nº  14392/2005-CR, del  señor Congresista Manuel Jesús Bustamante Coronado, que propone modificar el artículo 16º  del Reglamento del Congreso de la República añadiendo un párrafo que precise que la inmunidad no protege a los Congresistas respecto de los delitos realizados antes de su elección.

El proyecto de Resolución Legislativa Nº  14417/2005-CR, de la  señora Congresista Fabiola Morales Castillo, que propone modificar el artículo 16º  del Reglamento del Congreso de la República precisando que la inmunidad no protege a los Congresistas respecto de los delitos realizados antes de su elección.

El proyecto de Resolución Legislativa Nº  14577/2005-CR, del  señor Congresista Alcides Glorioso Chamorro Balvín, que propone modificar el artículo 16º  del Reglamento del Congreso de la República añadiendo que la inmunidad no protege a los Congresistas respecto de los delitos realizados antes de su elección.

Análisis:

La Constitución Política del Perú de 1993 consagró en su artículo 93º que: “Los Congresistas representan a la Nación. No están sujetos a mandato imperativo ni interpelación.

No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno por las opiniones y votos  que emiten en el ejercicio de sus funciones.

No pueden ser procesados ni presos, sin previa autorización del  Congreso o de la Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta un mes después de haber cesado en sus funciones, excepto por  delito flagrante, caso en el cual son puestos a disposición del Congreso o de la Comisión Permanente dentro de las veinticuatro horas, a fin de que se autorice o no la privación de la libertad y el enjuiciamiento”. 

El Reglamento del Congreso de la República establece en su segundo párrafo que: “La inmunidad parlamentaria no protege a los Congresistas contra las acciones de naturaleza diferente a la penal, que se ejerzan en su contra y sean derivadas de sus actos privados”.
Del cotejo de ambos textos, podemos inferir que la inmunidad parlamentaria consagrada en la Constitución de 1993 y reiterada en el Reglamento del Congreso de la República, mantienen la debida concordancia, en tanto que ambas redacciones presentan un tipo de inmunidad restringida, en la medida que admiten la justiciabilidad de los hechos y delitos de los Representantes sin la protección de la previa autorización del Congreso de la República o de la Comisión Permanente.
Salvados los principios de coherencia del ordenamiento jurídico y de unidad del ordenamiento, de modo tal que Constitución y Reglamento del Congreso se integren armónicamente y eviten contradicciones, cabe precisar en el último de los nombrados una precisión respecto de los hechos y delitos ocurridos con anterioridad al momento signado por la Constitución como hito del nacimiento de la inmunidad parlamentaria.
A mayor abundamiento, es necesario señalar que la evolución de la inmunidad parlamentaria en el Perú, ha mostrado de modo meridiano que se ha pasado de un régimen de inmunidad amplio, a uno muy restringido, donde sólo se confiere el beneficio de inmunidad parlamentaria para los delitos de función cometidos desde que se goza de la calidad de representante según el propio mandato expreso de la Constitución Política de 1993. Igualmente, quedan excluidos del beneficio protector de la inmunidad parlamentaria los actos propios al margen de la función parlamentaria, los actos que se relacionan con la actividad privada, las manifestaciones o expresiones de cualquier naturaleza realizadas fuera de su condición oficial.

Si bien en el Perú, la Constitución Política y el Reglamento del Congreso de la República, ubican dentro de los privilegios personales de los congresistas a la inviolabilidad de opinión, la inmunidad de arresto y el antejuicio político, dejan pendiente de precisión el tratamiento procesal que corresponde al caso de los hechos y delitos ocurridos con anterioridad al momento de la elección del representante, por lo que resulta necesario y pertinente cubrir la hipótesis de trabajo señalada, que coincide con el sentido de las iniciativas legislativas que promueven la reforma del segundo párrafo del artículo 16º del Reglamento del Congreso de la Repíblica.

Resumen de las Propuestas:

En síntesis, los proyectos de Resolución Legislativa proponen que se precise que el proceso de levantamiento de inmunidad también proceda cuando se trate de la presunta comisión de hechos y delitos anteriores a la oportunidad fijada por la Constitución y el Reglamento para gozar de la inmunidad.

Análisis Costo-Beneficio

El impacto normativo de la propuesta radica en que se precisa que la inmunidad parlamentaria queda también restringida para los casos de hechos y delitos anteriores a la elección del representante. 

 No  acarrea ningún costo al erario nacional, puesto que se trata únicamente de precisar el procedimiento que corresponde al caso de los hechos y delitos anteriores al momento de gozar del beneficio de la inmunidad parlamentaria. 

Impacto en el Ordenamiento Jurídico

El presente proyecto  afecta el ordenamiento vigente,   por cuanto  trata de modificar el procedimiento de Levantamiento de Inmunidad Parlamentaria. Establece un criterio tal que restringe la prerrogativa de los representantes del pueblo al Parlamento y evita que existan casos que queden truncos en el Poder Judicial. 

Conclusión:

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con lo dispuesto por el literal b), del artículo 70º del Reglamento del Congreso de la República se recomienda  la aprobación de los proyectos de Resolución Legislativa  Nº 12268/2004-CR, 12294/2004-CR, 12950/2004-CR, 14378/2005-CR,   14389/2005-CR, 14392/2005-CR, 14417/2005-CR, y 14577/2005-CR. Para este efecto, se presenta la propuesta en los siguientes términos: 

El Congreso de la República

Ha dado la siguiente Resolución Legislativa

Fórmula Legal

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 16º  DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Artículo Único.- Modificación del artículo 16º  del Reglamento del Congreso de la República en los términos siguientes.

Modifícase el segundo párrafo del artículo 16º, del Reglamento del Congreso de la República en los términos siguientes:

Artículo16°.- Inmunidades de arresto y proceso

(...)

“La inmunidad parlamentaria no protege a los Congresistas contra las acciones de naturaleza diferente a la penal, que se ejerza en su contra, ni respecto de los procesos penales iniciados ante la autoridad judicial competente,  con anterioridad a su proclamación”

Lima,  Abril de 2006

ANTERO FLORES ARÁOZ E.
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